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Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro 
años y podrá ser prorrogada por otro período de igual duración, 
si se cumplen las condIciones reglamentarias, conforme a la. ci
t ada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga 
hallarse en posesión del titulo de Doctor. 

> Cuarto.~ara ser admitido a este concurso-oposición se re
qUieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario 

del servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones Públicas . . 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad lnfecto-cont a
giosa que le inhabili te para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los reqUisitos 
necesarios para la obtención del titulo de Licencia.cto en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino según 
se preceptÚa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley articu
lada de Funcionarios. 

g) La licencia de la. autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. • 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la mujer. salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo ' 

1) Abonar en la Tesorería de la UniversidQd 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente, y 75 pesetas por derechos 

. de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal, 
que prevé el · articulo 66 de la Ley de Procedimiento administra
tivo, uniéndose a la instancia los resgu&"dos oport unos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-<)posi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Universi
'dad o en cualqUiera de los Centros previstos en el artículo 66 
¡¡:le la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de 
treinta dias h áJbiles contados a partir de la puolicación de la 
presente Orden en el «Boletín · Oficial del Estado», mani
festando en las mismas , expresa y detalladamente, que en la 
fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen 
todas y cada una. de las condiciones exigidas, acompañándose 
a aqUéllas los recibos justificativos de haber aoonaqo los dere
chos de examen y de Formación de expediente. 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el 'I1ribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
si<1ad, yen el plazo de treinta días, contados a partir de la fecha 
de la mencionada propues ta, los documentos acreditativos de 
reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta convo
catoria . 

·Lo digo a V. I. pa.ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid. '5 de abril de 1967.-P. D., José Hernández niaz. 

Dma. Sr. Director general de EnseñanZa Universitaria. 

ORDEN de 5 de abril de 1967 por ra que se con
voca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Psiquiatría» de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Granad/a. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del ~ctorado de l~ Universidad de 
Granada, 

.Este Ministerio ha resuelto: 

IPrimero.-Convocar el concurso-oposición de,terminado en la 
Ley de 17 de julio de 196·5 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Medicina de la Universidad expre
sada, adscrita a la enseñanza de «!Psiquiatría», debiendo ajus
tarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de 
diciembre de 1946 «(Boletín Oficial del Est ado» del 19'), Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 195'7 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 131) y Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Universitaria de 3'1 de mayo de 195'7 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» de 2,1 de junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
un afio ac¡¡,démico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o 
reconocido o CUerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompafiarán a sus instancias un informe del catedrático baja 
cuya dirección hayan actuado como tail.es. 

Thrcero.-El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición ·tendrá la duración de cuatro 
afios y podrá ser prorrogado por otro períOdo de igual duración, 
si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a la ci
,tada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga 
hallarse en poseSión .del título de Doctor. 

Cuarto.-.Para ser admitido a este concurso-oposiclón se re-
qUieren las condicioness iguientes: 

al Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No hllllJer sido· separado mediante expediente disciplina

rlo del servicio del Estado o de la Admlnistracion Local, ni ha.
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pública¡¡. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta-
giosa que le inh3!b.ilite oara el ejercicio del cargo. . 

e) Haber aprobado los ejerCicios y cumplida los requisi·tos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a jU
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento 
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se pre
ceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley articulada 
de Funcionarioo . 

g) La licenc1a de la autoridad diocesana correspol\diente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio So
cial de la MUjer, S1I.lvo que se hallen exentas de la I'ealización 
del mismo. 

1) Aoonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas por 
dereohos de formación de expediente y 76 pesetas por derechos 
de examen. pUdiendo efectuarlo también median·te giro postal, 
que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar pa·rte en este concurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66 
de la Ley de Procedimiento Adminis tra tivo. dentro del plazo de 
treinta días há,biles, contados a partir de la publicación de la 
presen te resolución en e! «Boletín Oficial del Estado, manifes
t~ndo en las mismas expresa y detalladamente que en la fecha 
de expiraCión del plazo de admisión de solicitudes reúnen todas 
y cada una de las condiciones exigidas, acompañándose a aqué
llas los recibos justificativos de haber aoonado los derechos de 
examen y de formación de expediente. 

Sexto . .-JEl aspirllJIlte que figure en la propuesta formulada por 
el Tribunal delJerá presentar en e! Rectorado de la Universidad 
y en el plazo de treinta días, contados a partir de la fecha de la 
mencionada propues·ta, los documentos acreditativos de reumr 
las condiciones y requisitos exigidos en esta convocatoria. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muabos afias. 
Madrid, 5 de abril de 1967.-.P. D., José Hernánd~z Dlaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

RE{;OLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se publica la lista 
proviSional de admitidos V excluidos a los concur~ 
sos-opostciones a plazas (le Profesores agregados 
de las Facultades de Ciencias de las' Universidades 
de Barcelona V Madrid. 

De conformidad ·con lo dispuesto en el Decreto de 10 de 
. mayo de 1957 y en el Reglamento aprobado por Orden ministe

rial de 20 de junio de 1966, 
Esta Dirección General ha acordado publicar la lista provf,. 

sional de aspirantes admit idos y excluidos (por los motivos que 
se indican), a los concursos-oposiciones convocados, en turno 
libre. por Orden ministerial de 17 de enero de 1967 (<<Boletín 
Oficial de! Estado» del 6 de feorero) para la provisión de pla
zas de Profesores agregados de las Facultades de Ciencias de 
las Universidades de Barcelona y Madrid 

FACULTAD DE CIENCIAS DE BARCELONA 

Análisis numérico 

Desierta. 

MicrobiolOf!ía 

Admitido: Don Alberto Ramos Cormenzana. 
Excluido: D. Jesús Guinea Sánchez (justificar el aparta.

do D, a , de la norma segunda, derechos de examen y forma
ción de expediente) . 

paleontologia de invertebrados 

Admitido: D. Jaime de Porta Vernet. 

FACULTAD DE CIENCIAS DE MADRID 

'Análisis funcional 

Admitido: D. José Ramón Fuentes Miras. 

Ecuaciones diferenciales 

Admitidos: D. Andrés Sollán Lorenzo, don Alfredo Mendizá
oa! Aracama. 


